
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2019-00406 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:   DELIVERY COLOMBIA S.A. Y OTRA 

 

En atención a la subrogación presentada mediante correo electrónico del 

18/11/2020, se indica que la misma se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO como 

apoderado judicial del subrogatario Fondo Nacional de Garantías S.A., en los términos y para 

los fines del poder remitido vía correo electrónico el 18/11/2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

(3) 

                                    
NA         
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